
BOC - Número 116 Jueves, 18 de junio de 2009 Página 8443

Depósitos: 9 de almacenamiento de agua bruta de 4 m
de diámetro y 100 m3 de capacidad cada uno.

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de UN MES, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, a fin de que los
que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan
presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo,
en el Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, o en la Confe-
deración Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de
Aguas, c/ Juan de Herrera nº 1, 2º, 39071), donde estará
de manifiesto el expediente.

Santander, 27 de mayo de 2009.–El secretario general,
PD, el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005), declara
vigente por Resolución de 25 de julio de 2008), Alberto
López Casanueva.
09/8574

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para la
realización de las Obras contempladas en el proyecto de
rehabilitación ambiental del espacio fluvial de Lombera,
en municipio de Rasines, expediente número A/39/0791.

Peticionario: Ayuntamiento de Rasines.
CIF: 3905800C.
Domicilio: La Gerra, s/n. 39860 - Rasines (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Barranco de Lombera.
Punto de emplazamiento: B.º Lombera.
Término municipal y provincia: Rasines (Cantabria).
Breve descripción de las Obras y su finalidad: Autori -

zación para la realización de las obras contempladas en el
proyecto de rehabilitación ambiental del espacio fluvial de
Lombera, con afección al dominio público hidráulico y a la
zona de policía de cauces de ambas márgenes del
barranco Lombera, en Lombera término municipal de
Rasines (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
plazo de un mes, a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de Cantabria, a fin de que los se con-
sideren perjudicados con lo solicitado, puedan presentar
sus reclamaciones durante el indicado plazo, en el Ayun-
tamiento de Rasines o en la Confederación Hidrográfica
del Cantábrico (Comisaría de Aguas, calle Juan de
Herrera n.º1, segundo. 39071), donde estará de manifi-
festo el expediente.

Junio de 2009.–El secretario general, P.D. el jefe de 
Servicio de Coordinación y Actuaciones Especiales (reso-
lución de 13 de diciembre de 2004, BOE de 11 de enero
de 2005, declarada vigente por resolución de 25 de julio
de 2008), Jorge Rodríguez González.
09/8829

______ 7.3 ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS  ______

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Información pública del depósito de la modificación de los
Estatutos de la Asociación Moda de Cantabria en la Sec-
ción de Mediación y Seguimiento de Conflictos.

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 19/77 de 1 de
abril y RD 873/77 de 22 de abril, se hace público que en la
Sección de Mediación y Seguimiento de Conflictos de la
Dirección General de Trabajo y Empleo de Cantabria, a
las trece horas del día 29 de mayo de 2009, ha sido depo-
sitada la modificación de los Estatutos de la ASOCIACION
MODA DE CANTABRIA,  afectando dicha modificación a afecta
la totalidad del articulado. Su ámbito territorial es la Comu-

nidad Autónoma de Cantabria, integrándose su ámbito
profesional por empresas pertenecientes al sector de
fabricación o industria textil, confección, diseño y afines al
desarrollo de la moda en cualquiera de sus expresiones
siendo los firmantes del Acta de Modificación doña María
del Pilar Vinsac Mendoza, con DNI 46207595C y doña
Ana María Noriega García, con DNI 13749358G, en cali-
dad de presidente y secretaria de la Asociación respecti-
vamente.

Santander, 8 de mayo de 2009.–El jefe de Servicio de
Relaciones Laborales, José Javier Orcara y Reviriego.
09/9014

________________ 7.4 PARTICULARES  ________________

PARTICULAR

Información pública de extravío del título de Educación
Secundaria Obligatoria.

Se hace público el extravío del título de Educación
Secundaria Obligatoria de don Roberto Fernández Díez.

Cualquier comunicado sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Dirección General de Coordinación
Centros y Renovación Educativa de la Consejería de Edu-
cación del Gobierno de Cantabria, en el plazo de treinta
días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin
valor y se seguirán los trámites para la expedición del
duplicado.

Santander, 10 de junio de 2009.–Firma ilegible. 
09/9103

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Dirección General de Cultura

Acuerdo de incoación de expediente para la inclusión en
el Inventario General del Patrimonio Cultural de Cantabria,
a favor de los hórreos de Cantabria.

Visto el acuerdo adoptado por la Comisión Técnica de
Patrimonio Edificado en su reunión de 8 de mayo de 2009,
por el que se propone la incoación de expediente para la
inclusión en el Inventario General del Patrimonio Cultural
de Cantabria, como Bien Inventariado, a favor de los
Hórreos que se describen en el anexo, en los términos
municipales de Camaleño, Pesaguero, Cabezón de Lié-
bana, Camargo y Herrerías, y la propuesta del Servicio de
Patrimonio Cultural.

Considerando lo establecido en el artículo 34 de la
Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de
Cantabria, y en los artículos 19 y siguientes del Decreto
22/2001, de 12 de marzo, del Registro General de Bienes
de Interés Cultural, del Catálogo General de Bienes de
Interés Local y del Inventario General del Patrimonio Cul-
tural de Cantabria, el Director General de Cultura,

ACUERDA

Primero.- Incoar el expediente para la inclusión en el
Inventario General del Patrimonio Cultural de Cantabria,
como Bienes Inventariados, a favor de los Hórreos de
Cantabria, en los términos municipales de Camaleño,
Pesaguero, Cabezón de Liébana, Camargo y Herrerías,
conforme a la descripción que figura en el anexo adjunto
al presente acuerdo y nombrar órgano instructor del
mismo al Servicio de Patrimonio Cultural.

Segundo.- En virtud del artículo 67 de la Ley 11/1998,
de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria,
será preceptiva la notificación a la Consejería de Cultura,
Turismo y Deporte de cualquier intervención o cambio de
uso en un plazo de diez días previos a la concesión de la



licencia o, en su caso, autorización por el organismo com-
petente.

Tercero.- Seguir con la tramitación del expediente,
según las disposiciones vigentes.

Cuarto.- Dar traslado del presente acuerdo, conforme al
artículo 20.2 del Decreto 22/2001, de 12 de marzo, del
Registro General de Bienes de Interés Cultural, del Catá-
logo General de Bienes de Interés Local y del Inventario
General del Patrimonio Cultural de Cantabria, a los Ayun-
tamientos de Camaleño, Pesaguero, Cabezón de Lié-
bana, Camargo y Herrerías.

Quinto.- Que, de acuerdo con lo que dispone artícu-
lo 20.2 del Decreto 22/2001, de 12 de marzo, del Registro
General de Bienes de Interés Cultural, del Catálogo Gene-
ral de Bienes de Interés Local y del Inventario General del
Patrimonio Cultural de Cantabria, se notifique el presente
acuerdo a los interesados, a los efectos oportunos.

Sexto.- Que, de acuerdo con lo que dispone artícu-
lo 22.3 del Decreto 22/2001, de 12 de marzo, del Registro
General de Bienes de Interés Cultural, del Catálogo Gene-
ral de Bienes de Interés Local y del Inventario General del
Patrimonio Cultural de Cantabria, se notifique la Resolu-
ción que se dicte, en su caso, al Inventario General del
Patrimonio Cultural de Cantabria para su anotación pre-
ventiva.

Séptimo.- Publicar el presente acuerdo, con su anexo,
en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 21 de mayo de 2009.–El director general de
Cultura, Justo Barreda Cueto.

ANEXO

Descripción de los Bienes.
De los datos obrantes en este servicio, se desprende la

existencia en Cantabria de 21 hórreos ubicados en la
actualidad en los términos municipales de Cabezón de
Liébana, Camaleño, Camargo, Herrerías y Pesaguero y
que se relacionan más adelante.

Los hórreos en Cantabria -ya documentados, en el siglo
IX, en el Cartulario del Monasterio de Santo Toribio- son
construcciones exentas hechas para servir de granero y
almacén, con paredes formadas por tablas de madera que
se asientan sobre fuertes vigas de roble y cubierta de teja
árabe, a dos o a cuatro aguas. Su característica más lla-
mativa es que se levantan a unos dos metros del suelo
sobre cuatro o seis pies de madera o de piedra, de forma
troncopiramidal, llamados “pegollos”. Se produce así un
espacio que aísla el hórreo de la humedad del suelo y que
el propietario solía aprovechar para recoger en él el carro
y diversos aperos. Entre los pegollos y las vigas que for-
man la base de la estructura de madera se colocan las
muelas, lanchas de piedra que sobresalen de las líneas
de construcción impidiendo que los roedores puedan lle-
gar hasta el granero. Por esta misma razón, la escalera de
subida al hórreo, de peldaños de piedra, no se adosa a
éste, sino que se deja una pequeña holgura de separa-
ción entre ambos.

En cuanto a la panera de Cades, hay que señalar que
se trata de un espléndido y único ejemplar que se levanta
del suelo por medio de seis “pegollos” (pies derechos).

Como consecuencia del desuso que han sufrido por el
cambio económico y social, los hórreos y la panera tienen
méritos suficientes para ser protegidos, ya que son expre-
sivos de los modos de vida que, a través del tiempo, han
sido característicos de las gentes de Cantabria.

Relación de hórreos.
Ayuntamiento de Camaleño.
4 hórreos en Espinama.
1 hórreo en Fuente Dé.

2 hórreos en Pido.
2 hórreos en Las Ilces.
2 hórreos en Mieses.
1 hórreo en Mogrovejo.
1 hórreo en Cosgaya.
1 hórreo en Areños.
1 hórreo en Baró.

Ayuntamiento de Pesaguero.
1 hórreo en Avellanedo.
1 hórreo en Valdeprado.

Ayuntamiento de Cabezón de Liébana.
1 hórreo en Aniezo (Somaniezo).
1 hórreo en Cabezón de Liébana.

Ayuntamiento de Camargo.
1 hórreo en el Museo Etnográfico de Cantabria.

Ayuntamiento de Herrerías.
1 Panera en Cades.

09/9015

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de garaje comunitario, en la calle Ber-
nardo Lavín, 30 de este municipio.

«Inmuebles Atlante, S. L.» solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de garaje comunitario ubi-
cada en la calle Bernardo Lavín, número 30, de este muni-
cipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 32 de la Ley 17/2006 de Cantabria de Control Ambien-
tal Integrado se hace público, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada acti-
vidad que se pretende instalar, puedan formular las obser-
vaciones pertinentes, en el plazo de veinte días, a contar
desde la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial
de Cantabria.

Astillero, 14 de mayo de 2009.–El secretario, José
Ramón Cuerno Llata.
09/8558

AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

Información pública de solicitud de ampliación de activi-
dad de una industria de fabricación y envasado de aguar-
diente de orujo y licores, en Ojedo.

Por don Ángel Alfredo Moreno Pérez, con DNI núme-
ro 72122572-T, representante legal de la empresa «ORUJO
DE POTES, SL», con marca comercial «ORUJO SIERRA DEL
OSO», con CIF B-39573571, se ha solicitado a este Ayun-
tamiento Licencia Municipal de Actividad para ampliación
de actividad de una industría de fabricación y envasado
de aguardiente de orujo y licores, en la localidad de Ojedo,
perteneciente a este Municipio, según proyecto redactado
por don Rubén de la Puente González y don Javier Tomás
Pérez, Ingenieros Técnicos Agrícolas en Explotaciones
Agropecuarias y visado por el Colegio Oficial de Ingenie-
ros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de fecha 16 de
abril de 2009. 

En cumplimiento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre,
de Control Ambiental Integrado de Cantabria y con el fin
de sustanciar el oportuno expediente de Comprobación
Ambiental previo a la licencia de actividad, visto el anexo
C.27.b) de aquélla y de acuerdo con el artículo 30,
número 2, apartado a) del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de
noviembre de 1961, de aplicación procedimental supleto-
ria en tanto no se desarrolle reglamentariamente la Ley,
se abre un período de información pública por el término
de veinte días hábiles a partir del hábil siguiente al de la
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